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El pago será siempre adckuitjiday en metálico d Mt IctMs il-í íicil cobro.—Corresponsales en Paris, A. Lorette 
me C.iumartin.éi, y J./ooes, F.iubourg-Moutmaitrc, j i , y cu Lt̂ Mdrei. Agíiici.i General EH""''*' 6, Gre.it Win
chester, 9tr*̂ f> —• 
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ALMANAQUE ILUSTRADO 
DE 

EL ECO DE CARTAGENA 
para 1892. 

Se adoiteR anuncios en la Admi
nistración de este diario. 
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SERVICIOS MVÜIUFALES 
DE HIGIENE Y SALUBRIDAD. 

IV 
\^iiffaa!c de la prostitución es la 

cuarta de las importantes materias 
que abarca el 'iictamen de la comi 
iXÓXi, lá cual d vide su estudio en 
tres j(>artes di >tintas cada una, de 
las óialés deben ser objeto de re-
gianieiitación para la práctica de 
este servicio. La primera es la ad-
ninistñción, cuya inspección y di-
recdón compete á ia comisión de 
Sanidad. La if^pinda la sanitaria é 
ti^iénica. Yla tercera la gubernati 
varque és de la exclusiva autoñdjid 
y oQmp«ten<áa del Sr. Alcalde. 

Del primer punto se ocupa el 
proyecto, tan solo para indicar el 
pagó á que deben est^ a«igetas, 
las cootribuyeotes de esjte lifno á 
fm de disauódír e^ta^vatofnte el 
prédo vi^óiacio ¿ k>s reconnaaiw» 
tos y aumet^ar uÁsi pequd^ <^)^^ 
á las «W4f» vfcdftdefa» ei^ik^adQ-
raŝ 4 '̂..lM|̂ (M^ 

mcntántas que deben hacerse de 
ciertas afecciones^ que sin recono
cer como causa un virus contagio
so, son producidas por la suciedad 
ó falta de condiciones higiénicas, 
para cuyo objeto se instalará en el 
local un modesto botiquín. Impone 
á los médicos la obligación de co
municar cuantas novedades ocu
rran referentes á higiene y Sanidad 
del ramo, ala dirección de servicios 
sanitarios y á formar una estadíática 
mensual del número de reconoci
mientos efectuados y altas y bajas 
ocurridas cuyo estado después de 
tomada razón pasará al negociado 
de Sanidad dd Ayuntamiento bajo 
cuya custodia deberán estar toda 
dase de documentos pertenecientes 
á este ramo especial. 

Además de los facultativos y el 
practicante prestarán servicios en 
esta sección el auxiliar no facultati
vo y dos guardias de salubridad é 
higiene. 

Seguramente queeiila higiene 
plMca no hay unii cuésÉión tan 
ddicsida y tan dltícÜ de íiésolver 
como la de la pro»titUci<ki regla 
mentada. Nosotros creemos que es 
un «nal necesario, por más que 
constituya um desgracia ftitrs la 
mottaUdad, la cual puede ateoid»-se 
pou: uaia iaCEî ukíen reglaraeata-
dóé que tingaisut efectos fÉtmH" 
vativos, initalando im servicio ét 

pftoponii es la fi iiWlli iiin é¿ tmak» 
a|l de los qiK pofe«iil AfMMMte-
to para destklário á eonaidfailo, al 
cual concurrirán sin exCi6pdones 
toda clase dé individuas <;̂ e|>úbli-
cámtnte 6 en domicilio {>CQ|»id̂  se 
dédiqued «̂  inmundo tiÉficn, alli 
serán recoooddas do» veéeé por 
semana pcn-lé's médic«»i*de la sec
ción y de este modo se evitarán las 
oculudones de ifue es susceptible 
d jü-ocedimiento que hoy se em-
pM». A este acto asistirá un prac 
tibante de di\ijfa para auxiliitf al 
facultativo en las curaciones mo-

í^. i ._, : ' J _ í •J^ 

fiicultitifOS,li» 4epcesñ^ iwoles 
tías que ae les ocasioMn con ten^ 

ciunpfo oe» f^s dc&eWiPk . 
Peto te aaaiátM áíá» «icMif» 

para repiÉnir los aljÉÉofe iwbHMa 
que por la autoridad gubemníwa 
se dicten órdenes severísioias ptfa 
la persecudón de los tuguños dan-
d-stinos que tanto abundan en los 
rincdnes lie la población y que .se 

extienden también hasta las calles 
más céntricas, constituyendo los 
verdaderos focos del cáncer social 
cuyos perniciosos efectos tiatláan el 
luto y la desolación en las familias, 
alcanzando estos daños, á esposas 
inocentes y á tiernos y delicados 
seres contra cuyos hechos se revela 
la moral y la dignidad humana. 

Comprendemos perfectamente ia 
dificultad de dictar órdenes y am
pliar correcciones en un ramo que 
si bien está tolerado, no está am
parado por la ley y ni siquiera jus
tificado por los más lige(:os rudi
mentos del derecho común, pero 
no puede ya prescindirse de poner 
trabas, en donde el servicio con sus 
repugnantes abyecciones, amenaza 
con un serio peligro á la moral pú
blica, hay que optar por la regla
mentación más rigurosa, aunque 
esté sembrada de toda clase de di-
ficultades.y obligada á kicha contra 
las costumbres, las preocupaciones, 
las exigencias, las necesidades y la 
crítica. No se vencen estas difi
cultades, si no con un continuado 
esfuerzo por parte de la autoridad 
y el apoyo que la prensa y la po
blación, presta á la misma cuando 
ve de su parte la razón. 

Haciendo un esfuerzo hasta ex
tremar las n^idas coercitivas pa
ra evitar las ooiiftacíohes, este ser
vicio 9e«é verdiadecain^tei hqp̂ fV* 

l | ^ 90 fs otro <)ue el de 
hitfa^^I^ad á\miiwúl' 

y lawpegiuic la.^wmiaodéo de 
IÉ»: lüniililcss oontra las 'btManás 
dl^ttMbres. 

Vea pues, nuciro distinguido 
colega «La Famili. como núes-
tftñ jufcños coinciden con el suyo,' 
fld hJttÜridolos emitüo antes por 
fcsperar laocasión de tenerqücítra
tar con éjctensióh de este rahió de 
laflri^eiie. 

Continuáremos en nuestro pró
ximo número ocupándonos de las 
bases propuestas por la comisión 
y á la vez de ̂ so... que tan magis-

trahnente toca nuestro estimado 
colega. 

V I I V O S . 

Oette 31 Mayo 189L 
La discusión de las tarifas de 

aduanas parece eternizarse, pues á 
pesar de haber empezado á discu
tirse el articulado el dia 22, su pri
mar articulo se lia reservado hasta 
después de la votación de las ta
rifas. 

Como lo habíamos anunciado, la 
proposición de ley d« Mr. Viger se 
ha discutido y ha quedado aproba
da en la siguiente forma. «Los de
rechos de entrada sobre el trigo en 
grano y su harina, son reducidos á 
3 fraacos por quintal de trigo y 6 
para el di» harina. Esta ley será 
aplicada á {tartir del primero de 
Junio de 18M.» 

De e ^ I9O4Q {Wflréa liquidarse 
las «>|Mimiiienes ea ciî rso 

En MacfetU lia a^o muy bien re
cibida e t̂á 9otieÍ4^ y dniean que la 
rebaja no sea temj^ral, sino per
manente. 

^ i|ieicade áe vinos se auinia 
al|;o. LasclaaMsiii^riores sostieuen 
bien sus precias, iiiipiándose una li
gera alaa «n los Alicante sin yeso. 
^Igtmas partidas eacaji^eon ^^so 

Ifb. 4t msfPBl»r1|MiA- toa ĥüM" ún 
yéi» I .I* ^ 0 color, jr poder 
té^ .̂lÍik,c^gm|̂ to~4a'b.u«M8 enali-
dMM. Lc^ demAf clases, con , poca 
diferencia, se cotizan á los mismos 
pr«eÍo'é<^^ Ik feetóáila 'aaterior. 

La itoporfeicióride vinos'* espívño-
lef h» dia<|itttui4if> ainfo, piMs desde 
el 10 al 24 del corriente, han ̂ lega
do á, este puerto 90*772 hectolitro» 
de vinoB ocjiiuarios y 876 de lico-
roao». j . 

Loa prepios del laeroado son los 
sifuientea: 

Alicante (sin yeso) de 14 á 15 
grados,^ á 82 francos. 

Aragón {f&n yeso) de 15 á 15 gra-
, dos, 29 á 34 id. 

Valencia de 13 á 14 grados, 20 A 
26 francos. 

Vinaróz de 13 á 14 grados, 22 á 25 
francos. 

Vino blanco seco Andalucía de 
13 grados, á 2G francos. 

Id. id. de la Mancha de 12 grados, 
á 25 francos. 

Hé aquí los precios por 100 kgs. 
que alcanzan los productos españo
les en estos mercados. Aceites de 
100 á 128 frs. según clase; almen
dras Tarragona, 108 fr.s , Alicante, 
sin cascara, 240 frs., Mallorca 225 
frs.; limones 18 ¿22 frs. la caja de 
420: naranjas las mil 70frs.: 

Legumbres y frutos secos los 100 
kils. Guisantes verdes 29 frs; judias 
de 20 á 24 frs.; alpiste de 18 á 19 
frs. Arroz de Valecia de 32 ¿ 84 fr. 
Piñones de Espafta 110 frs.; pimlen-
to molido dulce de 42 á M frs.; aza
frán español de 85 á'^ frs. kilo. 

Alejandro Onsato y Moraks 
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Povtmán Junio 1891. 
Esta correspondencia que trata 

de relatar, un hecho fausto para dos 
familias, trae ett pos db ál apareja
dla otras, qué enikjéiWose con un: 
aooliteefinieiiÁr tita i^á¿illo„y t^xt, 
niíeatrat^omb^li^^ ven
gan á ser. savia' fí^iid^nte, que 
dé ttá«titÍli¥'yri;lk^ilajM^laT 

quiso dominar e«tá níible$ tierra, ííia-
itíó Portas magnns, Puerto Magno. 

El día 4 del actual ha tenido efec
to el enlace de la virtuosa, bella y 
simpática hija del acaudalado mine
ro y fundidor D. Miguel ¿apata, la 
bondadosa VKsitación Zapata y Her
nández, con e! jov̂ en y sabio Doctor 
D. José Maestre Pérez, médico de 
esta Diputación. 

Se han unido, en indisoluble lazo, 
la belleza con el talento, la bondad 
con el amigo cariñoso para sus ami
gos; porque el Sr. Maestre es lo que 
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ideado, la dicha hubiese tendido sus alas de 
llores sobi-é ella; por él arrebalárala no solo a 
Guillen, sino á Dios, pero para enriquecerlo 
con su despojo. 

Lo repetimos, la que no lení* Dios, se lo ha
bía formado y le daba entera y cumplida ado 
ración. 

11^4 sentarse á U niesacaiodo previo aviso 
e| tMpigadier v^Udo d pintoresco Iraje-de la 
aitá Andalucía, se presentó en el lindo y con
fortable oomediH* de la marqMaa que al verle 
exclamó regoc^ada. 

--Qiterido Oetavio ¿qué tra^ es este? 
—EX de viat}e, i%s|̂ a»dió «i Inrl̂ adiÉr cocí 

aiw.ieoatrisif>iiteppo^eA él,<|ne lá tenia «l-
tiaünas ooMiden^loiiM y alltáimas d^ren-
dfts; que ki eoaíeedte usa lllnkHa^ coÉfl&uza 
tim^akk auaweretos, necftielMfoá oarajMo sus 
ip^iinhiitignig la» q«e báilíd ciegin^ente se 
luárfaé|^adoUvf«l«. 

—iYé^Mi^a« « r í ^ é ^ t á n s îmd» 
—Voy como las hójáí'jsícas; an diraf-

c i ó é ' l l j i i : ^ ' • ' • • " • • " • " • 

Vi. 

El ineUttmento divino. 

Quien no tiene Dios se hace un Dios. El 
CH08' dé la marquesa, eri| su sobrino Octavio. 

Hay amores de extraña forma, de impura 
eaaacia; amores, que realizan el fenómeno más 
rai'o que éocuenl^a en el orden moral; amores 
que como la eíitáliía de Pigmaleón, están fór-
ms4oa de barro, sin que el fuego que los ani
ma, tmiga del geneixMO y sagrado de la juven
tud, más que el ardor que los devora; y á esos 
pM*teiMcla el que ViUeman inspiraba á la mar
quesa. 

Por ^ odiaba á Julieta, y la hubiera odiado 
mucho más, á ser posible el aumento, si á rea
lizarse la unión qne en sus ambiciones había 
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la que sintiera si con un instrumento de hie
rro se le retorciese, más aun; le quedaba 
fuerza y pretendió defenderse, justificarse, 
acusw*. 

—Tu marido murió en quiebra, la dijo su 
hermano que hacía un terrible juez; y tu lo 
supiste de su boca-

—Su agente le dijo á tía lo contrario... 
-—Su agente lo ignoraba y tía se lo hizo sa

ber y lo deshonró. ¡Buena «s tía, buena, 
bueña!! 

Fernanda se retorció las manos' con tardía 
desesperación. 

—Tu mai-ido no ha dejado más que deudas, 
y ni aun de sus derechos, —si|«le alguoo pu
diera ser poseedor—te perten^e la iqáf l^ve 
parte, pues la dáma l̂a del tes^aiaieBio pQr Ja 
que se te seíUdabft vtu4e4ad quedl^fnuladji. fior 
ese codicilo... ^ e ipMpí«|fíá,G^ill4ade ha
ber sustraído con el Q^¿^^^ d^ ¡Jb^edanle m 
todo! • ; f ', :', ,\,, . 

Cu'go sobre ̂ Mgj;̂  IhaflcajFendo aatre la 
sefiî â de ViUpmf» ^anáMIdli»; tiWV7«d&cióa 
sobre reyeíacióPii; ii>u j^«áMiolp«i leoiKíei' 
miente de: ui^ verdad ilreftvndst? te d̂ ŝu rú* 
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